
Lo reloción de gostos no podró incluir honororios por servicios presfodos, todo vez
que de conformidod con lo dispuesto en el numerol 7 del ortículo 48 el corgo de
Curodor se desempeñoró en formo grotuito como Defensor de oficio.

Se ocepto el desistimienlo de los medidos coutelores soliciiodos, como quiero que
se foto de un octo de porte.

NOilFÍQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,

úq";Qr*-
IA GUIO DIAZc

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo N" 083 del
primero (01) de noviembre de 2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio



REFERENCIA: IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD Y PETICIÓN DE HERENCIA
DEMANDANTE: JIMMY ATEXANDER VELASQUEZ PALACIoS
DEMANDADO: LUZ DARY CASTELBLANCO MONTAÑEZ, PRESENTACION CASTELBLANCO
VALERO, ANANIAS VETASQUEZ RODRIGUEZ Y DEMÁS HEREDEROS DETERMINADOS E
INDEIERMINADOS DE SEBASTIAN CASTELBLANCO Y PERSONAS DESCONOCIDAS
RADICAC|ÓN: 15299-3t -84-O0t -2023-0ooó4-0o,NFoRME SECREIA RIAL: Gorogoo - Boyocó
ve¡nte (20) de ocfubre de dos mi/ veinfitrés (2023). En lo fecho ingreso ol Despocho io
presenfe demondo con diligencios de nolificoción. Lo onter¡or poro lo que lo Señoro Juez
se dispongo o proveer.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio

.JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, treinto y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Téngose por notificodo personolmente ol demondodo ANANIAS VELASQUEZ

RODRIGUEZ. S¡ b¡en, presenló memoriol medionte el cuol señoló que renuncio o
términos de notificoción y troslodo, que no tiene inlerés en oponerse ni dor
respuesto, el mismo fue ollegodo extemporóneomente por lo que se tiene por no
contestodo oportunomente lo demondo.

Lo conducto del demondodo de guordor silenc¡o doró lugor o lo oplicoc¡ón del
ortículo 97 del C.G.P. y, en consecuencio, en el momenio procesol oportuno se
presumirón ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en lo
demondo, solvo que lo ley le otribuyo otro efecto.

Téngose por notificodo personolmente o lo demondodo LUZ DARY CASIELBLANCO
MONTAÑEZ. Si bien, lo opoderodo oportó dil¡gencios de cifoción poro notificoción
personol, lo demondodo se notificó en los instolociones del Juzgodo el l0 de
ogosto posodo.

Téngose por contestodo-oporiunomente lo demondo por lo demondodo LUZ DARY
CASTELBLANCO MONTANEZ.

Como quiero que lo demondodo PRESENTACION CASTELBLANCO VALERO
constituyó opoderodo.iudiciol, se entenderó nofificodo por conduclo concluyente
de todos los providencios que se hoyon dictodo en el proceso, inclusive lo del outo
odmisorio de lq demondo, el dío en que se nolifique el outo que le reconoce
personerío. En consecuencio, o portir del mencionodo dío empiezo o
contobilizorse el término de troslodo de lo demondo.

Reconózcose personerío ol Dr. JOSE FRANCISCO LEON ROZO en los términos y poro
los efectos del poder conferido por lo señoro PRESENTACION CASTELBLANCO
VALERO.

Téngose por contesiodo lo demondo oportunomente por el curodor Ad Litem de
los herederos determinodos e lndeferminodos de SEBASTIAN CASTELBLANCO. Con
reloción o Io fi.ioción de gostos de curodurío, solicítesele ol Curodor od-litem
informor los gostos en que ho incunido o lo fecho en ejercicio del corgo, los cuoles
debe soportor con los respectivos focturos.

Se procederó o lo fi.ioción de los gostos que oporezcon comprobodos, hoyon sido
útiles y correspondon o octuociones outorizodos por lo ley ol momento de tomor
uno decisión finol dentro del proceso.
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